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boletín ©final 
DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA IMPOSICIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CIÓN INDUSTRIAL ( l) . 

CAPÍTULO V . 

De las reclamaciones de agravio. 

(Continuación.) 

Art. 11S. El cargo de Vocal en los in
dustriales es gratuito y obligatorio. 

Sólo podrá excusarse por los motivos 
que expresa el art. 96 de este reglamento. 

Art. 110. Con objeto de facilitar la 
asistencia de los dos Vocales industriales, 
tendrán este carácter seis de los que hu
biesen figurado en la matricula general 
de la capital en el año anterior, que ten
gan satisfecha su cuota y que continúen 
en ejercicio de la respectiva industria. 

Al efecto se dividirá la matricula en 
tres categorías según la importancia de 
las cuotas que comprenda, y serán Voca
les dos de los contribuyentes con mayor 
cuota: otros dos que hayan satisfecho 
una cuota media, y los dos restantes la 
inferior. 

Art . 120. Para los casos de ausencia, 
enfermedad ó incompatibilidad de los 
Vocales por razón de parentesco dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó de 
afinidad con los interesados tendrán tam
bién el carácter de Vocales suplentes 
otros seis industriales que sigan á los pri
meros en su respectiva categoría y que 
ee encuentren en igual situación que es
tos. 

Cuando deban comenzar las sesiones 
de la Junta , convocará el Jefe de la Ad
ministración económica á los Vocales in
dustriales, propietarios y suplentes, y á 
su presencia se hará el sorteo para dar
les numeración, y para que por turno r i
guroso, que llevará el Jefe de la Admi
nistración, concurran dos de aquellos á 
las sesiones. 

Los Vocales suplentes sustituirán en 
su caso á los propietarios que tengan 
iguaJ número . 

Ar t . 121. Los Jefes de las Adminis
traciones económicas cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que se cite para cada 
sesión á todos los Vocales de la Junta, 
asi los que lo sean por razón de su cargo 
oficial, como los dos industriales que se 
hallen en turno: cuidarán igualmente de 
que cuando estos no puedan concurrir por 
cualquiera de las causas consignadas en 
el articulo anterior, lo hagan los suplen-

( t ) Véase el número 135 y sigaicutes. 

tes que corresponda; y procurarán, por 
último, designar para la celebración de 
las sesiones horas á propósito para no di
ficultar la asistencia de los Vocales indus
triales. 

Art . 122. Las Juntas administrativas 
celebrarán cuantas sesiones sean necesa
rias para examinar los testigos y para re
solver todos los recursos de apelación 
dentro de los 15 dias siguientes á su pre
sentación. 

Sólo en casos excepcionales podrá 
ampliarse el plazo por otros ocho dias 
más . 

Art . 123. Para que los acuerdos de la 
Junta sean válidos, deberán concurrir á 
ella cuatro de sus individuos por lo me
nos. 

Dichos acuerdos se extenderán en los 
expedientes á que se refieran, y serán au
torizados por to los los Vocales que con
curran á la Junta. 

Art . 124. Los acuerdos de la Junta 
administrativa se notificarán personal
mente á los interesados ó á los apodera
dos que los representen, entregándoles 
una copia literal de aquellos. 

La notificación se verificará por me
dio de cédula ajustada al modelo núm. 12, 
y la ejecutarán los Agentes de la Admi
nistración económica, ó los Secretarios 
de Ayuntamientos, según sea el punto 
de residencia del interesado, á cuyo efec
to se comunicará la orden oportuna. 

La cédula de notificación se unirá al 
expediente respectivo. 

Art . 125. Si el acuerdo d é l a Junta 
administrativa fuese confirmatorio de la 
resolución del gremio no cabrá contra él 
ulterio recurso, y se comunicará á quien 
corresponda para que surta efecto en la 
ultimación de la respectiva matricula. 

Si el acuerdo de la Junta fuese revo
catorio de la resolución del gremio, cau
sará estado para los efectos de ultimar la 
matricula y de satisfacer el industrial la 
cuota que en dicho acuerdo se le haya 
señalado; pero quedará á este el derecho 
de ucudir en alzada dentro de los 60 dias 
siguientes al de la notificación ante el 
Trioanal contencioso-administrativo del 
territorio. 

Art . 126. Las apelaciones de que tra
ta el articulo anterior se sustanciarán en 
la forma establecida ó que en adelante se 
estableciere, y con sujeción a l a s disposi
ciones que regularicen la vía contencio-
so-administrativa, y en dichos recursos 
defenderán al Tesoro público los Fiscales 
ó funcionarios que por la ley tengan á su 
cargóla representación general del as
tado: 

Ar t 127. Todas las disposiciones de 
este capitulo son aplicables á las matri
culas de clases agremiadas que formen 
los Administradores de partido, con la 
sola excepción de que el informe á que 
se refiere el segundo párrafo del art . 116 
deben evacuarle en vez de los Alcaldes 
los mencionados Administradores. 

Art 12S. De la misma manera son 
aplicables las disposiciones de este capi

tulo á las matriculas de las clases agre
miadas que en las capitales de provincia 
forme la Administración económica; pe
ro en los recursos de apelación que sobre 
ellas se interpongan en los casos que 
proce la se omitirá el informe á que se 
refiere el articulo precedente, cuidando 
en su defecto los Jefes económicos de 
que se consignen en el expediente, antes 
de dar cuenta á la Junta administrativa, 
los datos que consten en las actas de los 
respectivos gremios, acerca de las recla
maciones anteriores de los apelantes. 

Ar t . 129. Una vez formadas en cada 
localidad las matriculas parciales de las 
clases no agremiadas á que se refiere el 
párrafo segundo del art . 85, se anuncia
rá al público que durante cinco dias se 
hallan de manifiesto en el local que se 
designe, para que los interesados puedan 
enterarse de las cuotas señaladas. 

El anuncio se hará en los pueblos, en 
las cabezas de partido administrativo y 
en las capitales de provincia donde no se 
publiquen periódicos, por medio de car
teles fijados en los sitios de costumbre. 

En las poblaciones en que aquellos se 
publiquen, se insertará el anuncio en uno 
ó dos periódicos de los de más circula
ción. 

Art . 130. La apelación, respecto á 
las matrículas á que se refiere el articu
lo anterior, cuando hayan sido formadas 
por los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamientos, ó por los Administradores de 
partido, se entablará ante el Jefe de la 
Administración económica de la provin
cia dentro del plazo de ocho dias, conta
dos desde el último en que las matricu
las hayan estado expuestas al público; 
observándose cuando se presenten estos 
recursos lo dispuesto en los artículos 
115 y 116. 

Art . 131. Los Jefes de las Adminis
traciones económicas, previos los infor
mes y examen de los datos que estimen 
oportunos, resolverán todos los recursos 
de apelación de que tratan los artículos 
prece lentes dentro del plazo improroga-
ble de 15 dias, y cuidarán de que inme
diatamente se notifique la resolución á 
los interesados. 

Ar t . 132. Dentro del plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente al de la 
notificación, podrá el que se considere 
agraviado de la resolución del Jefe eco
nómico de la provincia alzarse ante la 
Junta administrativa, siempre que el 
agravio se funde en que la cuota es su
perior á la señalada en la tarifa, ó en que 
para fijar dicha cuota se ha tomado en 
cuenta cualquiera industria que el inte
resado no ejerza. 

Sin haberse utilizado el recurso que 
concede el art . 130, no procederá tampo
co el de apelación ante la Junta admi
nistrativa. 

Ar t . 133 Si el citado recurso es perti
nente, se sustanciará y procederá á lo 
demás que corresponda con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos anteriores de 
este capitulo. 

Ar t . 134. Cuando se trate de clases 
no agremiadas de capitales de provincia 
cuyas matriculas hayan formado los J e 
fes de la Administración económica pro
vincial, las apelaciones se entablarán por 
an te la Junta administrativa dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde el úl
t imo en que las matriculas hayan estado 
expuestas al público; pero sólo serán ad
misibles en cualquiera de los casos ex
presados en el art . 132. 

Los recursos de apelación se presen
tarán en la Administración económica 
de la provincia en la forma que previene 
el art . 115, se observará lo establecido 
en el 116, y se sustanciará en la forma 
que para los demás determina el presen
te capitulo. 

Art . 135. Pallados que sean los r e 
cursos de apelación, ó sin perjuicio del 
resultado que estos puedan tener, cuan
do por alguna circunstancia extraordina
ria se hallen todavía pendientes, los Al 
caldes populares y los Administradores 
de partido remitirán al Jefe económico 
de la provincia, dentro de los plazos que 
respectivamente les haya señalado la 
matricula original correspondiente á ca
da distrito municipal ajustada al mode
lo núm. 13, autorizada por los Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento ó por los 
Administradores de partido cuando estos 
las formen. 

Remitirán además una copia de la 
matricula, también autorizada, y el n ú 
mero de recibos talonarios precisos para 
ejecutar la cobranza correspondiente á 
los cuatro trimestres del año económico, 
con la matriz de los recibos llena. 

A los recibos talonarios acompañará 
una factura de los mismos, redactada en 
la forma que determina el modelo nú
mero 14. 

Cuando por interés del servicio sea 
necesaria una segunda copia de la ma
tricula, lo prevendrá previamente la Ad
ministración económica de la provincia, 
para que los funcionarios expresados la 
extiendan y acompañen también á la ori
ginal citada. 

Art . 136. Tanto las matriculas de que 
trata el articulo anterior, como las que 
se formen en las capitales de provincia 
después que unas y otras sean examina
das y calificadas por la Sección adminis
trativa que corresponda, se aprobarán 
por el Jefe económico de la provincia, 
quien acordará previamente se subsane 
cualquiera error ó falta en que pudiera 
haberse incurrido. 

Después de aprobadas las matriculas, 
pasarán con acuerdo del Jefe económico 
á la Intervención, para los efectos del ar
ticulo 30 del reglamento de b de Diciem
bre de 1869. 

Art . 137. Devueltas que sean dichas 
matriculas á la Sección administrativa, 
se conservarán en ella los originales, se 
estampará á continuación de las copias 
respectivas su aprobación, remitiendo es
tas á los Alcaldes y Administradores dar 

1 partido: y se dictarán por el Jefe de l a 
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Administración económica las órdenes 
oportunas para la cobranza del impuesto 
dentro de los plazos y en la forma preve
nida por la instrucción. 

CAPÍTULO VI. 

De la comprobación administrativa. 

Art . 133. El personal que tendrá á su 
cargo inquirir y comprobar los elemen
tos constitutivos de la riqueza industrial 
imponible ha de ser facultativo ó pericial 
y administrativo. 

El personal facultativo será auxiliado 
en sus funciones por el administrativo, 
en tanto que este puede obrar, y obrará de 
ordinario independientemente de aquel. 

Art . 139. El personal facultativo de
penderá inmedi .tamente de la Dirección 
general de Contribuciones, la cual lo ocu
pará en trabajos de gabinete ó de oficina, 
cuando no se halle desempeñando fuera 
las comisiones de su particular competen
cia. Cuando los comisionados facultativos 
pasen á las provincias procederán en sus 
funciones bajo la dirección de los Jefes 
económicos respectivos en cuanto al me
jor servicio convenga. 

El personal ¡tdministrativo estará ads
crito á las Administraciones provinciales, 
foajo la dependencia inmediata de los Je
fes económicos respectivos, quienes utili
zarán sus servicios dentro de las oficinas, 
siempre que no se hallen fuera dedicados 
á la tarea principal de las investigaciones 
locales. 

Ar t . 140. Los funcionarios facultati
vos se clasificarán en dos categorías, do 
tocios con 0.000 pesetas los de una y con 
5.000 los de otra. 

Los Jefes administrativos se clasifi
carán en otras dos categorías, dotados 
respectivamente con 4.0U0 pesetas 
con 3.000. 

Los Auxiliares se clasificarán asimis
mo en otras dos categorías, dotados 
respectivamente con 2.(100 peset s y 
con 1.500. 

Los emolumentos ó premios á que 
unos y otros funcionarios tengan dere
cho, según este reglamento, se distribui
rán por igual, en cada caso, entre aque
llos que hayan concurrido al acto de com
probación é investigación. 

Art . 141. A ninguno de los funciona
rios designados en el articulo anterior se 
les abonarán dietas por hospedaje ó ali
mentos, y si únicamente los gastos de las 
traslaciones que se les originen con oca
sión del servicio, con arreglo ala siguien
te tarifa. 

En ferro-carriles, diligencias y demás 
carruajes de servicio diario ó periódico 
regularizado. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Modelo de proposición. 

D. N. N...... que habita en , calle 
de , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excelentísi
ma Diputación provincial de Madrid el 
suministro de todo el pan que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, cuy^ consumo 
en un año se calcula en 334.000 kilogra
mos, se compromete á suministrarlo á 
los tres establecimientos (ó al que elija) 
con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones al precio de (a.qui la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarisma). 

{Fecha y firma dclproponcnte.) 

Madrid 4 de Junio de 1 8 7 3 . - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

a Puigcerdá, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del pro ponente. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Esta Excma. Corporación saca nue
vamente á pública subasta por rescisión 
del anterior contrato el suministro de 
todo el pan que durante un año necesiten 
los tres establecimientos de Beneficencia 
que dependen de la misma, Hospital pro 
vincial, San Juan de Dios c Inclusa, admi
tiéndose proposiciones para todos ó para 
cualquiera de ellos, bajo el tipo de 42 
céntimos de peseta cada kilogramo, 10 
por 100 de fianza provisional para tomar 
parte en la subasta y 20 de la definitiva, 
con estricta sujeción al modelo de pro 
posición y á las demás condiciones del 
pliego, que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 14 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el Pa 
lacio de la Diputación, Plaza de Santiago 
número 2 . 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por or
den de 2 de Enero de 1873, esta Di
rección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Junio, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de los trozos 2.*, 3.* y 4.* de 
la primera sección de la carretera de ter
cer orden de Rivas á Puigcerdá, provin
cia de Gerona, cuyo presupuesto de con
trata importa 1.432.690 pesetas 57 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, sitúa
la en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 74.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 26 de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Ma
yo último y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta délas obras de los 
trozos 2 / , 3 / y 4. ' de la primera sección 
de la carretera de tercer orden de Rivas 

En virtud dolo dispuesto por o r len del 
Gobierno de la República fecha 30 de 
Abril último, esta Dirección general ha 
señalado el dia 26 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública sub-istade la expro
piación y obras para el ferro-carril de 
Monforte á Orense que se expresan en la 
condición primera de las particulares 
aprobadas en 30 del expresado Abril, por 
la cantidad de 7.337.752 pesetas y 48 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de l§52, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglan lose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 366.888 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig' 
nado por lasrespectiv.is disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom 
pañarse á ca la pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc 
cion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 30.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10.000 pesetas. 

Madrid Ú de Mayo de 1873 . -E l Di 
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1.* de Mayo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la expropiación y obras para 
el ferro-carril de Monforte á Orense que 
se expresan en la condición l . 1 de las par
ticulares aprobadas en 30 de Abril último, 
se compromete á tomar á su cargo las ex 
propiaciones y obras á que el expresado 
anuncio se refiere, con estricta sujeción 
á los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á la; 
ejecución de las obras.) 

(fecha y firma del proponen te.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don Justo Rodríguez y Ruiz, Comandan
te graduado, Capitán de ejército, Te
niente de la tercera compañía del de
cimocuarto tercio de la Guardia civil y 
Fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el guardia de primera clase Francisco 
Huertas López, per teneciente al escua
drón «le dicho tercio, al que estoy for
mando Sumaria por el delito de deserción, 
usando de la jurisdicción que el Poder 
Ejecutivo de la Nación 'tiene concedida 
en estos casos por sus ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto» 
y pregón á dicho Francisco Huertas Ló
pez, señalándole el cuartel que ocupa es
te tercio en el barrio de Salamanca, en 
donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 «lias, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar 
sus descargos y ¿efensas, y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario por el delito 
de deserción sin más llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad del Poder 
Ejecutivo de la Nación. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

Madrid 4 de Junio de 1873.—Justo 
y Ruiz.—Por su mandado, 

Juan Alonso Fernandez. 
Rodriguez 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito dé la Audiencia y Escribanía 
de D. Facundo Sos penden autos de abin-
testato de Doña Modesta Rubio Casano-
va, en los cuales he dictado providencia 
mandando anunciar el fallecimiento de 
esta, y que se cite por los periódicos ofi
ciales á todos los que se consideren con 
derecho á sus bienes, á fin de que acu
dan ante el propio Juzgado á ejercitarle 
dentro del término de 10 dias, á pesar 
de hallarse anunciado anteriormente por 
otro Juzgado. 

Madrid 6 de Junio de 1873.—Facun
do Sos. 

RECTIFICACIÓN.—En el edicto publicado 
en este periódico el dia 5 del corriente ci
tando á los herederos de Doña Rosa Ma-
laoz por término de nueve dias, debe 
entenderse de Doña Rosa Málago. 

Juzgado de primera instancia del dis(rito< 
del Centro. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Pan ta -
leon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro» 
de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se cite y emplace á Mariano 
Sarmentero González, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del pre-
senté en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito, por tenerlo asi acor
dado en virtud de orden de dicha Supe
rioridad en causa contra el mismo por el 
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delito de hurto; pues en otro caso las pro
videncias que se dicten le pararán el per
juicio que haya lugar, declarándole r e 
belde. 

Madrid 5 de Junio de 1873.-El Escri
bano, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano de actuaciones, se h i 
mandado convocar á junta general de 
acreedores al concurso de la extinguida 
Compañía de Lonjistas a solicitud de los 
comisionados por los mismos, para exigir 
cuentas á D. Isidro Ortega Salomón, que 
lo fué anteriormente, con el fin de darles 
cuenta del resultado de su gestión; ha 
biéndose señalado para que tenga efecto 
el dia 9 de Julio próximo, y hora de la 
una de la tarde, en la sala de la audien 
cia del Juzgado, que la tiene en el piso 
bajo del Palacio de Justicia; en su conse 
cuencia se cita por el presente á los que 
lo se:m p ra que asistan á ella por si ó 
por medio de apoderado en forma. 

Madrid 5 de Junio de 1873. — Salustia-
no García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada en las dili
gencias que se intruyen por la Escribanía 
del que autoriza á virtud de denuncia 
presentada por D. Tomas de la Peña, ve
cino de la misma, por fuga de la casa de 
sus padres de Doña Trinidad Bañon y 
Berenguer, pur el presente se cita, llama 
y emplaza á la Doña Trinidad Bañon y 
Berenguer, cuyo paradero se ignora, que 
ha vivido en compañía de sus padresDon 
José y Doña Tomasa, calle de la Paloma, 
número 24, piso segundo, á fin de que 
dentro del término de nueve di:is compa
rezca en el referido Juzgado y Escriba
nía, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, antes Salesa's, a fin de pres
tar deelaraeiou en las indicadas diligen
cias; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Mayo de \bl'ó. - V.* B . ' = 
El Juez, Alcaráz.— El Escribano, Juan 
Joaquiu Jiménez. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Estanislao 
Rebollar Villarejo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio ue esta ca
pital, se cita y llama por término de 10 
dias á todas las personas que tengan al
go que oponer ó manifestar respecto á la 
rectificación de la partida de defunción 
de D. Francisco Pérez López, que falle
ció el dia 24 de Abril del corriente año, 
de cuya partida apurece que estaba casa
do con María Campos, habiéudose soli
citado por Doña Brígida Sánchez dicha 
rectificación, fundándose en que ella fué 
la verdadera esposa del difunto. 

Madrid 27 de MM yo de l b73. - V . ' B.* 
El Escribano, Domingo Vázquez y M o n 

de edad, y Mariano Montoya Campos, 
de 42 años, casado, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Loren
zo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan en su sala-audiencia, 
que la tiene en la calle de Prim de esta 
vecindad, en término de 10 dias, con o b 
jeto de hacerles saber cierta providencia 
recaida en causa que se les sigue por 
hurto de un cerdo; apercibiéndoles que 
de no comparecer en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

I t para su citación expido la presente 
que firmo en Colmenar Viejo á 20 de 
Mayo de 1873.—El Escribano, Manuel 
Paredes. 

Juzgado de primera instrncia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instrncia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á V. Mo 
rales, que según parece ha vivido en la 
calle de la Colegiata, núm. 6, cuarto ba
jo , cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias que por es
te edicto se le señala comparezca en di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Jus t i 
cia, á prestar declaración en causa crimi
nal que en el mismo se instruye por fal 
sificacion y estafa. 

Madrid 26 de Mayo de 1873 . -A lda -
na. —El Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez d e . 
primera instancia del distrito de la Latina 
ha dispuesto se cite por medio de la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
á D. Francisco Moreno López, que ha 
bitó caile de Oriente, núm. 3 , cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es 
cribanía del infrascrito para hacerle un 
requerimiento en causa que se instruye 
por haber hecho uso de cédulas falsas; 
bajo apercibimiento de que no compare
ciendo le parará el perjuicio que haya 
lugnr. 

Madrid 29 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l E s -
bano actuario, por Bande, Sánchez d e 
las Matas. 

Cédula de citación.—El Sr. D . Esta
nislao Rebollar Villarejo, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, ha resuelto con fecha 27 del 
actual se cite á D. Iliginio Montes, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que com
parezca en su sala-nudiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el dia 10 de Junio 
próximo, á la una de su tarde; bajo las 
advertencias y apercibimientos estable
cidos en los artículos 52 y 312 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente. 

, J5T p:ira que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal. 

Dado en Madrid á 2S de Mayo de 
1873.—El Escribano, Gutiérrez. 

Juzgado de ¡numera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por término de 20 dias á los seño 
Tes Bernard, vecino deMarcilla; Lacuaet, 
que lo es de G-orunat; II . de la Verdure 
hijo, de Montauban; E. Enot; Rivon Bo-
cetel, vecino de Les Montils; J . Deirs, de 
Bocas del Ródano; J. de Cour, vecino de 
Lion; Lafaye, que lo es de Perigueux; Pe-
lerin, de Laus Marcelün; Sarra Gollet, 
vecino de Lion Petite; Felipe Anger, que 
lo és de Gueret; Enrique Angier; Serail; 
Celestino Serail, vecino de Foix; J . Pele 
grin; Michel; Félix Bernard; Guillermo 
Care, de Foix; E. Lepetit, vecino de Ca 
bours; U. Ruffien, de Liante Vienne, Li 
moges, Lencería; Bontet, de Les Mon
tils; Blanc, vecino de Plaza de San Evi 
che once, C. Cadiel; para que en el térmi
no de los 20 dias comparezcan en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa cri 
minal que se sigue por tentativa de va
rias estafas, cuyos autores se ignoran; ó 
en otro caso remitan las noticias y ante 
cedentes que conserven respecto á dichas 
estafas, las que se hayan intentado con 
t ra ellos ó de que fuesen victimas, y ma 
nifiesten al mismo tiempo si quieren ser 
3>arte en la mencionada causa. 

Madrid 29 de Mayo de 1873. - V / B / -
Aldana.— El Escribano, Camacha. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de prime 
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mi el Escri 
baño, se sacan á pública subasta cuatro 
muías y un carro, t tsado todo en la can 
tidad de b.400 rs.; y p ira su remate se ha 
señalado el dia 21 de Junio próximo, y 
hora de la una de su tarde, celebrándose 
las subastas en este Juzgado y en el de 
Getafe, partido junc ia l á donde corres
ponde el pueblo de Villaverde, donde se 
encuentran los semovientes y el carro. 

Madrid 31 de Mayo de 1873 . -El Juez, 
Alcaráz.—Por mandado de su señoría y 
por Sánchez de las Matas, Juan Joaquín 
J iménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada en la cau
sa que en el mismo se instruye por robo 
de 600 rs. á Fernanda Muro en su casa 
habitación, calle del Águila, núm. 6, pi 
so bajo, por el presente se cita y llama á 
la Fernanda Muro, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, á fin de que en el 
término de ocho dias se presente en el 
referido Juzgado y Escribanía del que au
toriza, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale-
sas, á prestar declaración como perjudi
cada acerca del hecho que se persigue; 
apercibida que de no verificarlo la parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1 8 7 3 . - V . ' B / -
El Juez, Alcaráz.—El Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. 

En los autos ejecutivos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital y Escri
banía de D. Donato Toledo á instancia de 
los Sres. Bayo, Mora y compañía con Don 
Juan alero de Tornos, sobre pago de es
cudos, ha recaído la providencia del te
nor siguiente: 

«Providencia.—En lo principal se ha 
por nombrado perito por esta parte para 
la tasación de los efectos embargados en 
estos autos á D. Ignacio Blazquez: hágase 
saber al demandado D. Juan Valero de 
Tornos que en el término de segundo 
dia nombre otro por la suya, bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo se le tendrá por con
forme con aquel; y en cuanto al otrosí 
requiérase al propio Sr. Valero para que 
en el acto entregue al actuario las 18 ac
ciones del Faro Industrial que también 
se embaron á las resultas de los pre
sentes autos, y verificado dése cuenta. Lo 
proveyó el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad en Madrid 
á 28 de Noviembre de 1872.—García 

Blanco.—Donato Toledo. 
Y para la notificación d e D . Juan Va

lero de Tornos por medio de edictos, con
forme á lo mandado, pongo el presente 
para su inserción en el .BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid 4 de Junio de 1873. —Donato 
Toledo. 

Juzgado de primera instancia del par (id', 
de Chinchón. 

Requisitoria.—D. Vicente Gil y Pastor, 
Juez de primera instancia de esta vil] * 
de Chinchón y su partido. 

A los Jueces de primera instancia de 
la provincia de Madrid, y especialmente 
al del partido que tenga pueblo enclava
do en la ribera del Tajuña, hago saber 
que en este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario se instruye sumario de causa 
criminal de oficio sobre haberse encon
trado el esqueleto de un cadáver, al pa
recer de un hombre, en la presa de los 
Caces, término municipal de Carabaña, 
ri era de Tajuña, faltándole las extremi
dades superiores; y en él se ha mandado 
publicar la presente por si de alguno de 
los pueblos de la provincia ó de otra li
mítrofe hubiere faltado alguna persona, 
insertándose á continuación las señas co
nocidas. 

Dado en Cinchón á 31 de Mayo de 
1873. -Vicente G i l . - E l actuario, Boni
facio Merino. 

Señas conocidas. 

Una tira de lienzo abrochada en el 
cuello con dos botones de los que se usan 
para las camisas, los pies cubiertos con 
unas medias negras y en el pié derecho 
una al barca, de estatura regular, y según 
declaración de los facultativos de unos 
46 á 50 años. 

Juzgado municipal del partido de Getafe. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arellano, 
Juez municipal de esta villa y suplen
te de primera instancia del partido de 
Getafe durante la vacante. 

Por el presente edicto cito á los here 
deros de Francisco Tebar Humera y Ma
ría Fernandez Redondo, esposos, veci
nos que lueron de la Roda, para que en 
el término de nueve dias presenten en 
este Juzgado los títulos de las fincas que 
estos poseían en dicha población y su 
término, las que les fueron embargadas 
para las resultas de la causa que en este 
mismo Juzgado se les seguía por expendí-
cion de moneda falsa, y las que han sido 
vendidas en pública subasta; apercibidos 
de que no verificándolo se acordará lo 
que proceda. 

Dado en Getafe á 1 / de Junio de 
1873. —Ramón Miguel y Arellano.—Por 
su mandado, Ángel de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, D. Romualdo de la 
Pisa y Pajares, se manda citar á Ángel 
Sierra Motos, j i tano, natural de Cantara-
cilio de Bracamonte, soltero, de 24 años 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Miranda. 

Don Nemesio Almuzara, Juez de pr ime
ra instancia de Miranda. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Rodríguez, vecino de Ma
drid, que en Octubre de 1870 vivia en 
la calle de Toledo, para que en el térmi-
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no de 12 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en este Juz 
gado á responder á los cargos que le r e 
sultan en causa sobre aprehensión de ta 
baco de contrabando; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Miranda á 31 de Mayo de 
1873. — Nemesio Almuzara. — Por su 
mandado, Domingo María Bermeo. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Audiencia. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
una muía castaña oscura, de siete cuar
tas y dos dedos de alzada, de seis años de 
edad, que se encuentra depositada en el 
parador de Sierra, sito en la carretera de 
Castilla, núm. 1, á fin deque dentro del 
término de ocho dias se presenten en es 
ta audiencia de Alcaldía, sita en la Plaza 
de la Constitución, núm. 3, piso princi
pal, cuartel de los Voluntarios de la Re
pública, á hacer la reclamación que ten
gan por conveniente; apercibidos que de 
no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 173 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa. 

Madrid 2 de Junio de 1 8 7 3 . - E l T e 
niente de Alcalde, García Rosell. 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 

En la noche del 18 del corriente, y 
hora de las nueve y media de la noche, 
y en ocasión en que la partida latro-fac
ciosa penetraba en este pueblo, han des
aparecido robadas por los mismos tres 
caballerías, cuyas señas son las siguien
tes: 

Una muía, la marca, cinco años, pelo 
castaño-rata, herrada por completo, y un 
sobrepié bajo del menudillo izquierdo de 
la misma pata, rozada del arado. 

Otra de 17 años, pelo negro, seis y 
media cuartas de alzada próximamente, 
y partida la natura por una mordedura, 
haciéndole orinar por dos conductos, la
bradora. 

Una yegua de seis cuartas cinco años, 
herrada por las cuatro extremidades, p¿lo 
castaño oscuro, abierta de candados de 
atrás. 

Po r lo que se suplica á las Autorida
des despleguen el celo necesario para 
tales casos, dándome conocimiento en 
caso de hallarlas. 

Boadilla del Monte 30 de Mayo de 
1S7<,.— El Alcalde, Serapio Nicolás. «= Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Canillejas. 

El amillaramiento de la riqueza im
ponible de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del inmediato año económico de 1S73 á 
1874, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á con
tar desde esta fecha, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse del mis
mo y reclamar si lo creyeren procedente 
en el indicado plazo, pasado el cual no se
rán oidos. 

Los Sres. Alcaldes de Barajas, Horta-

leza, Madrid, Vicálvaro y Canillejas se 
servirán dar a este anuncio toda publici
dad. 

Canillejas 2 de Junio de 1873.—El Al
calde, Joaquín Aguado. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se subasta en pública 
licitación el arbitrio de pesos y medidas 
de uso voluntario para el año próximo 
venidero, bajo el tipo de 1.250 pesetas y 
demás condiciones del pliego que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Las subastas se celebrarán en la sala 
de sesiones ante el Ayuntamiento los 
dia 8 y 15 del actual, á las nueve y me
dia de sus respectivas mañanas. 

Cenicientos 2 de Junio de 1873.—El 
primer Teniente Alcalde, Dionisio Díaz 
Corral ej o. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se subasta en pública li
citación el derecho sobre los artículos de 
comer, beber y arder de esta localidad, 
incluso el de degüello de los cerdos del 
consumo, bajo el tipo de 5.000 pesetas dis
tribuidas en los ramos siguientes: 

Pesetas. 

Artículos del ramo de abace r í a . . . 1.500 
Id. de carnicería 875 
Id. de taberna 1.000 
Id. de aguardentería 625 

La subasta se celebrará en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento los dias S 
y 15 del actual, de ocho á nueve de sus 
respectivas mañanas. 

Cenicientos 2 de Junio de 1873.— 
El primer Teniente de Alcalde, Dionisio 
Diaz Corralejo. 

Alcaldía popular de Costada. 

El apéndice del amillaramiento y re
partimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería de esta villa que h a 
de regir en el próximo año económico de 
1S73 á74 , se hallan concluidos y expues
tos al públic > en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones en 
el preciso término de ocho dias, contados 
desde el en que este anuncio sea inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

CosladaOde Junio de 1 8 7 3 . - E l Al
calde, Fermín del Olmo. 

Alcaldía popular de Getafe. 

Por fallecimiento del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario de esta Corporación, dotada con 
el sueldo anual de 1.350 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza pueden 
dirigir sus solicitudes y hojas de servicios 
á esta corporación en término de 20 
dias, por que se anuncia la vacante. 

Getafe 4 de Junio de 1873. - El Alcal
de, Lorenzo Vergara. 

Alcaldía popular de Humanes de Madrid. 

Se halla terminado y puesto de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la confección del re
partimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1^73 á 74, en cuyo 
plazo podrán reclamar los contribuyen
tes que se crean perjudicados, pues fina
lizado que sea no se admitirán sus recla
maciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Fuenlabrada, Moraleja, Parla y Griñón 
den la debida publicidad al presente 
anuncio. 

Humanes 4 de Junio de 1873.—El Al
calde, Antonio Hernández. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

Se halla concluido y de manifiesto ai 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento y término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa que ha de servir de base para la 
derrama de contribución territorial de la 
misma en el año económico de 1873-74, 
dentro de cuyo término se admiten cuan
tas reclamaciones se hicieren acerca del 
mismo, pues pasado no serán oidas. 

Navas del Rey 2 de Junio de 1873.— 
El Alcalde, Eugenio Domínguez. 

Alcaldía popular de Pelayos» 

Previo acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta villa, se saca 
á pública subasta el arriendo de los dere
chos impuestos sobre los artículos de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, tocino 
y carne por todo el año económico veni
dero de 1873 á 1874, habiéndose señalado 
para sus dos remates los dias 15 y 22 del 
corriente mes, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas, en las salas consisto
riales de esta villa. 

Asimismo se saca á pública subasta el 
arbitrio de los derechos de pesos y medi
das en el expresado año económico veni
dero, cuyos dos remates tendrán efecto 
en los dias y sitios citados, y hora de las 
doce á las dos de la tarde de sus respecti
vos dias ya indicados. 

Los pliegos de condiciones de los ex
presados remates se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento y se
rán leídos al dar principio á las subastas. 

Pelayos 2 de Junio de 1873 . -E l Al
calde, Esteban Redondo. — Por su manda
do, Domingo Fernandez Panfil, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Vallecas. 

El dia 15 del actual, y hora de nueve á 
diez de su mañana, tendrá lugar en esta 
villa y su casa de Ayuntamiento el pri
mer remate del peso y medida de uso 
voluntario de la misma correspondiente 
al año económico de 1873 á 1874, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad de 
1.782 pesetas 50 céntimos. 

En el mismo dia, y hora de diez á once 
de su mañana, tendrá igualmente lugar el 
remate del derecho de degüello de carnes 
de hebra y despacho de carnes de esta 
villa, sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.750 pesetas 50 céntimos. 

En el referido dia, de onceádocedesu 
mañana, se verificará en la misma forma 
igu'il remate del degüello del barrio dé la 
Nueva Numancia, bajo el tipo de 2.25Ü 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Vallecas 4 de Junio de 1873 . -El Al
calde, Rafael Villa. 

Alcaldía popular de Yaldcmorillo y 
Peralejo. 

Para cubrir el déficit que resultó en 
el presupuesto municipal ordinario de es
te distrito, aprobado definitivamente por 
la Junta de asociados, para el próximo 
año económico de 1S73 á 1S74, el Ayun
tamiento que presido, en uso de sus atri

buciones, ha acordado el arrendamiento 
en pública licitación de diferentes art ícu
los de comer, beber y arder, como arbi
trio adoptado al efecto, y el de ocupación 
de la vía pública en puestos fijos de pla
zas y calles, bajo los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el salón de sesiones y casa consistorial 
de esta villa, á las doce en punto de la 
mañana de los dias 15 y 22 del raes ac
tual, en los cuales se admitirán proposi
ciones en beneficio del impuesto según la 
tarifa que los licitadores puedan exami
nar en el acto de aquellas. 

Valdemorillo 4 de Junio de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Enrique Valiño.—El Secretario, 
Lúeas Saldaña. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 

A las once de la mañana de los do
mingos 8 y 15 del actual, en arriendo por 
el año económico de 1873 á 74, se su
basta en la casa consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento y bnjo los tipos siguientes: 

Casa-taberna, 118 pesetas 33 cénti
mos. 

Aguardentería, 88 pesetas 50 cénti
mos. 

Aceitería, 60 pesetas. 
Carnicería, 33 pesetas. 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Vicálvaro 2 de Junio de 1 8 7 3 . - E l 

Alcalde, Juan Martínez. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en los dias 8 y 15 
del actual, á las once de su mañana y en 
la sala capitular, se subastan los pastos 
y juncos de las fincas de propios que con 
sus tipos se expresan á continuación: 

Prados Largo, Raso y Ejido de la Tor
re, 230 pesetas 8S céntimos. 

Juncar y Eras de Ambroz, 201 pesetas 
78 céntimos. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Vicálvaro 2 de Junio de 1873.—Ei 
Alcalde, Juan Martínez. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 

! Ayuntamiento, se subastan los domingos 
8 y 15 del actual, y hora de las once de su 
mañana, en la sal;* capitular para el :tño 
económico de 1873 á 74, los arbitrios 
municipales, que con sus tipos son los si
guientes: 

Derechos de degüello, 900 pesetas. 
De pesos y medidas, 729 pesetas 74 

céntimos. 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Vicálvaro 2 de Junio de 1873 . -El Al

calde, Juan Martínez. 

A las once de la mañana de los do
mingos S y 15 del actual, en la sala capi
tular de este Ayuntamiento, tendrá lugar 
la subasta para el suministro de petróleo 
destinado al alumbrado público de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo y tipo de 6b" céntimos de pe
seta cada un litro. 

Vicálvaro 2 de Junio de 1873 . -E l Al
calde, Juan Martínez. 

MADRID.—OFIC. TIP. DEL HOSPICIO. 


